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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 42, 49 fracciones I, V y 
XXIII, y 50 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; así como los artículos 3, 8 fracción XIV y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 

C O N S I D E R A N D O

I. Que la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 
10 párrafo quinto fracción X, preceptúa que, la educación superior y tecnológica tendrá 
como finalidades crear, conservar y transmitir la cultura y la ciencia, respetar las libertades 
de cátedra y de investigación, de libre examen y discusión de las ideas, y procurará su 
vinculación con el sector productivo; 

II. Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 en el tema educativo planteado en su
tercer bloque, señala criterios y objetivos que permitan impulsar la continuidad,
acrecentamiento, aprecio, disminución del analfabetismo y respeto por nuestra diversidad
cultural, así como el desarrollo en la educación deportiva, la educación especial y la
educación en lo referente a la ciencia y la tecnología;

III. Que el 23 de mayo de 2001 se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del
Estado de Veracruz-Llave, número 103, el Decreto que crea el Instituto Tecnológico
Superior de Acayucan, Veracruz, naciendo como una Institución Pública de Educación
Superior, con carácter de Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con
personalidad jurídica y patrimonio propios;

IV. Que el 9 de noviembre de 2004, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 224, el Decreto por el que se modifican
los artículos 21 y 24 de los diversos por los que se crean los Institutos Tecnológicos
Superiores, como Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado, entre
ellos el de Acayucan;
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V. Que con fecha 22 de octubre de 2020 se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria de la 
Honorable Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de Acayucan, en la cual 
mediante Acuerdo SO/II-01/2020, S se autorizó la revisión y modificación del Decreto que 
crea el Instituto Tecnológico Superior de Acayucan, Veracruz, actualizando dentro de éste, 
la figura de Director para pasar a ser Dirección General, y 

VI. Que el Instituto Tecnológico Superior de Acayucan debe adecuarse a las actualizaciones y
reformas en materia de legalidad, de educación y de continuidad superior y así, lograr una
educación basada en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque
de derechos humanos y de igualdad sustantiva, tal como lo concibe el cuarto párrafo del
artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO POR EL 
QUE SE CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE ACAYUCAN, VERACRUZ.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5 fracción II, 7 fracciones IX y X, 14, 15 primer 
párrafo y 16 primer párrafo, todos del Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de 
Acayucan, Veracruz, para quedar como sigue: 

Artículo 5. … 

I. … 

II. El Director General;

III. a V. …

Artículo 7. … 

I. a VIII. …

IX. Nombrar a los subdirectores y jefes de división, a propuesta del Director General;

X. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Director General con la intervención 
que corresponda al Comisario Público; 

XI. a XIII. …

Artículo 14. El Director General del Instituto será nombrado por el Gobernador del Estado, a partir 
de una terna propuesta por la Junta Directiva, durará en su cargo cuatro años, podrá ser 
confirmado por un segundo periodo; sólo podrá ser removido por causa justificada que 
discrecionalmente apreciará la Junta Directiva. 

Artículo 15. Para ser Director General se requiere: 

I. a VI. … 
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Artículo 16. El Director General del Instituto tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. a XII. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. El Instituto Tecnológico Superior de Acayucan, dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones 
correspondientes a su Reglamento Interior, así como a sus manuales y demás disposiciones 
administrativas correspondientes. 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno. 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador Constitucional del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Rúbrica. 

folio 0564 



GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 42, 49 fracciones I, V y 
XXIII y 50 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; así como los artículos 3, 8 fracción XIV y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 

C O N S I D E R A N D O

I. Que la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 
10 párrafo quinto fracción X, preceptúa que, la educación superior y tecnológica tendrá 
como finalidades crear, conservar y transmitir la cultura y la ciencia, respetar las libertades 
de cátedra y de investigación, de libre examen y discusión de las ideas, y procurará su 
vinculación con el sector productivo; 

II. Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 en el tema educativo planteado en su 
tercer bloque, señala criterios y objetivos que permitan impulsar la continuidad, 
acrecentamiento, aprecio, disminución del analfabetismo y respeto por nuestra diversidad 
cultural, así como el desarrollo en la educación deportiva, la educación especial y la 
educación en lo referente a la ciencia y la tecnología; 

III. Que el 13 de julio de 2000 se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado 
de Veracruz-Llave, número 139, el Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de 
Álamo-Temapache, Veracruz, naciendo como una Institución Pública de Educación 
Superior, con carácter de Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios; 

IV. Que el 9 de noviembre de 2004, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 224, el Decreto por el que se modifican 
los artículos 21 y 24 de los diversos por los que se crean los Institutos Tecnológicos 
Superiores, como Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado, entre 
ellos el de Álamo-Temapache;  

V. Que con fecha de 29 de octubre de 2020 se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria de 
la Honorable Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de Álamo-Temapache, en la 
cual mediante Acuerdo SO/II-02/2020,S se autorizó iniciar las gestiones para la 
modificación del Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de Álamo-Temapache, 
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Veracruz, actualizando dentro de éste, la figura de Director para pasar a ser Dirección 
General, y 

VI. Que el Instituto Tecnológico Superior de Álamo-Temapache debe adecuarse a las
actualizaciones y reformas en materia de legalidad, de educación y de continuidad superior
y así, lograr una educación basada en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas,
con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, tal como lo concibe el
cuarto párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE 
CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE ÁLAMO-TEMAPACHE, VERACRUZ.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5° fracción II, 7° fracciones IX y X, 15, 16, 17 primer 
párrafo, 18 primer párrafo y 22 último párrafo, todos del Decreto que crea el Instituto Tecnológico 
Superior de Álamo-Temapache, Veracruz, para quedar como sigue:  

Artículo 5°. … 

I. … 

II. El  Director General;

III. a V. …

Artículo 7°. … 
I. a VIII. …

IX. Nombrar a los subdirectores y jefes de división, a propuesta del Director General;

X. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Director General con la intervención 
que corresponda al Comisario Público; 

XI. a XIII. …

Del Director General 

Artículo 15. El Director General es la autoridad ejecutiva y representante legal del Instituto 
Tecnológico Superior de Álamo-Temapache.  

Artículo 16. El Director General del Instituto será nombrado por el Gobernador del Estado, a partir 
de una terna propuesta por la Junta Directiva, durará en su cargo cuatro años, podrá ser 
confirmado por un segundo periodo; sólo podrá ser removido por causa justificada que 
discrecionalmente apreciará la Junta Directiva. 

Artículo 17. Para ser Director General se requiere: 

I. a VI. … 

Artículo 18. El Director General del Instituto tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
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I. a XI. …

Artículo 22. …

…

…

…

El personal de confianza será el Director General, los subdirectores, los jefes de división y los que 
realicen actividades de asesoramiento, inspección, vigilancia o de manejo de fondos y valores.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. El Instituto Tecnológico Superior de Álamo-Temapache, dentro de los ciento ochenta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las 
modificaciones correspondientes a su Reglamento Interior, así como a sus manuales y demás 
disposiciones administrativas correspondientes. 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno.

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador Constitucional del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Rúbrica. 

folio 0565 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 42, 49 fracciones I, V y 

XXIII y 50 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; así como los artículos 3, 8 fracción XIV y 44 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 

C O N S I D E R A N D O

I. Que la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 

10 párrafo quinto fracción X, preceptúa que, la educación superior y tecnológica tendrá 

como finalidades crear, conservar y transmitir la cultura y la ciencia, respetar las libertades 

de cátedra y de investigación, de libre examen y discusión de las ideas, y procurará su 

vinculación con el sector productivo; 

II. Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 en el tema educativo planteado en su 

tercer bloque, señala criterios y objetivos que permitan impulsar la continuidad, 

acrecentamiento, aprecio, disminución del analfabetismo y respeto por nuestra diversidad 

cultural, así como el desarrollo en la educación deportiva, la educación especial y la 

educación en lo referente a la ciencia y la tecnología; 

III. Que el 12 de abril del año 2004 se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 73, el Decreto que crea el Instituto 

Tecnológico Superior de Alvarado, Veracruz, naciendo como una Institución Pública de 

Educación Superior, con carácter de Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 

Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 
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IV. Que con fecha 26 de octubre de 2020 se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria 2020 

de la Honorable Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de Alvarado, en la cual 

mediante Acuerdo SO/II-01/2020,S se autorizó iniciar las gestiones para la modificación del 

Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de Alvarado, Veracruz, actualizando 

dentro de éste, la figura de Director para pasar a ser Dirección General, y 

V. Que el Instituto Tecnológico Superior de Alvarado debe adecuarse a las actualizaciones y 

reformas en materia de legalidad, de educación y de continuidad superior y así, lograr una 

educación basada en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque 

de derechos humanos y de igualdad sustantiva, tal como lo concibe el cuarto párrafo del 

artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE 
CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE ALVARADO, VERACRUZ.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5 fracción II, 7 fracciones IX y X, 13, 14 primer 

párrafo y 15 primer párrafo, todos del Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de 

Alvarado, Veracruz, para quedar como sigue: 

Artículo 5. … 

I. … 

II. El Director General; 

III. a V. …

Artículo 7. …

I. a VIII. …

IX. Nombrar a los subdirectores y jefes de división, a propuesta del Director General; 

X. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Director General con la intervención 

que corresponda al Comisario Público; 
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XI. a XIII. … 

Artículo 13. El Director General del Instituto será nombrado por el Gobernador del Estado, a partir 

de una terna propuesta por la Junta Directiva, durará en su cargo cuatro años, podrá ser 

confirmado por un segundo periodo; sólo podrá ser removido por causa justificada que 

discrecionalmente apreciará la Junta Directiva. 

Artículo 14. Para ser Director General se requiere: 

I. a VI. … 

Artículo 15. El Director General del Instituto tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. a XII. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. El Instituto Tecnológico Superior de Alvarado, dentro de los ciento ochenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones 

correspondientes a su Reglamento Interior, así como a sus manuales y demás disposiciones 

administrativas correspondientes. 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-

Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 

veintiuno. 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador Constitucional del Estado 

de Veracruz de Ignacio de a Llave 
Rúbrica. 

folio 0566 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 42, 49 fracciones I, V, 

XXIII y 50 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; así como los artículos 3, 8 fracción XIV y 44 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 

C O N S I D E R A N D O

I. Que la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 

10 párrafo quinto fracción X, preceptúa que, la educación superior y tecnológica tendrá 

como finalidades crear, conservar y transmitir la cultura y la ciencia, respetar las libertades 

de cátedra y de investigación, de libre examen y discusión de las ideas, y procurará su 

vinculación con el sector productivo; 

II. Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 en el tema educativo planteado en su 

tercer bloque, señala criterios y objetivos que permitan impulsar la continuidad, 

acrecentamiento, aprecio, disminución del analfabetismo y respeto por nuestra diversidad 

cultural, así como el desarrollo en la educación deportiva, la educación especial y la 

educación en lo referente a la ciencia y la tecnología; 

III. Que el 19 de noviembre de 2004 se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 232, el Decreto que crea el Instituto 

Tecnológico Superior de Perote, Veracruz, naciendo como una Institución Pública de 

Educación Superior, con carácter de Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 

Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 
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IV. Que con fecha de 19 de octubre de 2020 se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria de 

la Honorable Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de Perote, en la cual 

mediante Acuerdo SO/II-01/2020,S se autorizó iniciar las gestiones para la modificación del 

Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de Perote, Veracruz, actualizando 

dentro de éste, la figura de Director para pasar a ser Dirección General, y 

V. Que el Instituto Tecnológico Superior de Perote debe adecuarse a las actualizaciones y 

reformas en materia de legalidad, de educación y de continuidad superior y así, lograr una 

educación basada en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque 

de derechos humanos y de igualdad sustantiva, tal como lo concibe el cuarto párrafo del 

artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE 
CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE PEROTE, VERACRUZ.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5 fracción II, 7 fracciones IX y X, 12, 13 primer 

párrafo y 14 primer párrafo, todos del Decreto por el que se crea el Instituto Tecnológico Superior 

de Perote, Veracruz, para quedar como sigue: 

Artículo 5. … 

I. … 

II. El Director General; 

III. a V. …

Artículo 7. … 

I. a VIII. …

IX. Nombrar a los subdirectores y jefes de división, a propuesta del Director General; 

X. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Director General con la intervención 

que corresponda al Comisario Público; 
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XI. a XIII. … 

Artículo 12. El Director General del Instituto será nombrado por el Gobernador del Estado, a partir 

de una terna propuesta por la Junta Directiva, durará en su cargo cuatro años, podrá ser 

confirmado por un segundo periodo; sólo podrá ser removido por causa justificada que 

discrecionalmente apreciará la Junta Directiva. 

Artículo 13. Para ser Director General se requiere: 

I. a VI. … 

Artículo 14. El Director General del Instituto tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. a XII. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. El Instituto Tecnológico Superior de Perote, dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones 

correspondientes a su Reglamento Interior, así como a sus manuales y demás disposiciones 

administrativas correspondientes. 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-

Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 

veintiuno. 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador Constitucional del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Rúbrica. 

folio 0567 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 42, 49 fracciones I, V y 
XXIII y 50 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; así como los artículos 3, 8 fracción XIV y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 

C O N S I D E R A N D O

I. Que la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 
10 párrafo quinto fracción X, preceptúa que, la educación superior y tecnológica tendrá 
como finalidades crear, conservar y transmitir la cultura y la ciencia, respetar las libertades 
de cátedra y de investigación, de libre examen y discusión de las ideas, y procurará su 
vinculación con el sector productivo; 

II. Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 en el tema educativo planteado en su
tercer bloque, señala criterios y objetivos que permitan impulsar la continuidad,
acrecentamiento, aprecio, disminución del analfabetismo y respeto por nuestra diversidad
cultural, así como el desarrollo en la educación deportiva, la educación especial y la
educación en lo referente a la ciencia y la tecnología;

III. Que el 30 de marzo de 2000 se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del
Estado de Veracruz-Llave, número 64, el Decreto que crea el Instituto Tecnológico
Superior de Poza Rica, Veracruz, naciendo como una Institución Pública de Educación
Superior, con carácter de Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con
personalidad jurídica y patrimonio propios;

IV. Que el 9 de noviembre de 2004, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 224, el Decreto por el que se modifican
los artículos 21 y 24 de los diversos por los que se crean los Institutos Tecnológicos
Superiores, como Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado, entre
ellos el de Poza Rica;

V. Que con fecha de 3 de octubre de 2017 se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Honorable Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica, en la cual 
mediante Acuerdo SO/III-01/17,S se autorizó iniciar las gestiones para la modificación del 
Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica, Veracruz, actualizando 
dentro de éste, la figura de Director para pasar a ser Dirección General, y 
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VI. Que el Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica debe adecuarse a las actualizaciones y
reformas en materia de legalidad, de educación y de continuidad superior y así, lograr una
educación basada en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque
de derechos humanos y de igualdad sustantiva, tal como lo concibe el cuarto párrafo del
artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE 
CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE POZA RICA, VERACRUZ. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5° fracción II, 7° fracciones IX y X, 15, 16, 17 primer 
párrafo, 18 primer párrafo y 22 último párrafo, todos del Decreto que crea el Instituto Tecnológico 
Superior de Poza Rica, Veracruz, para quedar como sigue: 

Artículo 5°. … 

I. … 

II. El  Director General;

III. a V. …

Artículo 7°. … 

I. a VIII. …

IX. Nombrar a los subdirectores y jefes de división, a propuesta del Director General;

X. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Director General con la intervención 
que corresponda al Comisario Público; 

XI. a XIII. …

Del Director General 

Artículo 15. El Director General es la autoridad ejecutiva y representante legal de Instituto 
Tecnológico Superior de Poza Rica.  

Artículo 16. El Director General del Instituto será nombrado por el Gobernador del Estado, a partir 
de una terna propuesta por la Junta Directiva, durará en su cargo cuatro años, podrá ser 
confirmado por un segundo periodo; sólo podrá ser removido por causa justificada que 
discrecionalmente apreciará la Junta Directiva. 

Artículo 17. Para ser Director General se requiere: 

I. a VI. … 

Artículo 18. El Director General del Instituto tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
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I. a XI. …

Artículo 22. …

…

…

…

El personal de confianza será el Director General, los subdirectores, los jefes de división y los que 
realicen actividades de asesoramiento, inspección, vigilancia o de manejo de fondos y valores. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. El Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica, dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones 
correspondientes a su Reglamento Interior, así como a sus manuales y demás disposiciones 
administrativas correspondientes. 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno.

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador Constitucional del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Rúbrica. 

folio 0568 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 42, 49 fracciones I, V y 
XVIII y 50 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; así como los artículos 3, 8 fracción XIV y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 

C O N S I D E R A N D O

I. Que la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 
10 párrafo quinto fracción X, preceptúa que, la educación superior y tecnológica tendrá 
como finalidades crear, conservar y transmitir la cultura y la ciencia, respetar las libertades 
de cátedra y de investigación, de libre examen y discusión de las ideas, y procurará su 
vinculación con el sector productivo; 

II. Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 en el tema educativo planteado en su 
tercer bloque, señala criterios y objetivos que permitan impulsar la continuidad, 
acrecentamiento, aprecio, disminución del analfabetismo y respeto por nuestra diversidad 
cultural, así como el desarrollo en la educación deportiva, la educación especial y la 
educación en lo referente a la ciencia y la tecnología; 

III. Que el 12 de abril de 1994 se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado 
de Veracruz-Llave, número 44, el Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de 
San Andrés Tuxtla, Veracruz, naciendo como una Institución Pública de Educación 
Superior, con carácter de Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; 

IV. Que el 9 de noviembre de 2004, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 224, el Decreto por el que se modifican 
los artículos 21 y 24 de los diversos por los que se crean los Institutos Tecnológicos 
Superiores, como Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado, entre 
ellos el de San Andrés Tuxtla;  

V. Que con fecha de 2 de octubre de 2017 se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Honorable Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de San Andrés Tuxtla, en la 
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cual mediante Acuerdo SO/III-07/17,S se autorizó iniciar las gestiones para la modificación 
del Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de San Andrés Tuxtla, Veracruz, 
actualizando dentro de éste, la figura de Director para pasar a ser Dirección General, y 

VI. Que el Instituto Tecnológico Superior de San Andrés Tuxtla debe adecuarse a las 
actualizaciones y reformas en materia de legalidad, de educación y de continuidad superior 
y así, lograr una educación basada en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, 
con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, tal como lo concibe el 
cuarto párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE 
CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN ANDRÉS TUXTLA, VERACRUZ.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5 fracción II, 7 fracciones IX y X, 15, 16, 17 primer 
párrafo y 18 primer párrafo, todos del Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de San 
Andrés Tuxtla, Veracruz, para quedar como sigue: 

Artículo 5°. … 

I. … 

II. El Director General; 

III. a V. …

Artículo 7°. … 

I. a VIII. …

IX. Nombrar a los subdirectores y jefes de división, a propuesta del Director General; 

X. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Director General con la intervención 
que corresponda al Comisario Público; 

XI. a XIII. … 

Del Director General 

Artículo 15. El Director General es la autoridad ejecutiva y representante legal de Instituto 
Tecnológico Superior de San Andrés Tuxtla.  

Artículo 16. El Director General del Instituto será nombrado por el Gobernador del Estado, durará 
en su cargo hasta cuatro años, podrá ser ratificado para un segundo periodo. 

Artículo 17. Para ser Director General se requiere: 

Lunes 17 de mayo de 2021 GACETA OFICIAL Página 19 



I. a IV. … 

Artículo 18. El Director General del Instituto tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. a XIII. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. El Instituto Tecnológico Superior de San Andrés Tuxtla, dentro de los ciento ochenta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las 
modificaciones correspondientes a su Reglamento Interior, así como a sus manuales y demás 
disposiciones administrativas correspondientes. 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno.

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador Constitucional del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Rúbrica. 

folio 0569 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 42, 49 fracciones I, V y 
XXIII y 50 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; así como los artículos 3, 8 fracción XIV y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 

C O N S I D E R A N D O

I. Que la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 
10 párrafo quinto fracción X, preceptúa que, la educación superior y tecnológica tendrá 
como finalidades crear, conservar y transmitir la cultura y la ciencia, respetar las libertades 
de cátedra y de investigación, de libre examen y discusión de las ideas, y procurará su 
vinculación con el sector productivo; 

II. Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 en el tema educativo planteado en su 
tercer bloque, señala criterios y objetivos que permitan impulsar la continuidad, 
acrecentamiento, aprecio, disminución del analfabetismo y respeto por nuestra diversidad 
cultural, así como el desarrollo en la educación deportiva, la educación especial y la 
educación en lo referente a la ciencia y la tecnología; 

III. Que el 31 de marzo de 2000 se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz-Llave, número 65, el Decreto que crea el Instituto Tecnológico 
Superior de Tierra Blanca, Veracruz, naciendo como una Institución Pública de Educación 
Superior, con carácter de Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios; 

IV. Que el 9 de noviembre de 2004, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 224, el Decreto por el que se modifican 
los artículos 21 y 24 de los diversos por los que se crean los Institutos Tecnológicos 
Superiores, como Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado, entre 
ellos el de Tierra Blanca; 

V. Que el 19 de enero de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 025, el Decreto por el que se reforma 
el Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca, Veracruz; 

Lunes 17 de mayo de 2021 GACETA OFICIAL Página 21 



VI. Que con fecha de 21 de octubre de 2020 se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria de 
la Honorable Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca, en la cual 
mediante Acuerdo SO/II-01/2020,S se autorizó iniciar las gestiones para la modificación del 
Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca, Veracruz, actualizando 
dentro de éste, la figura de Director para pasar a ser Dirección General, y 

VII. Que el Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca debe adecuarse a las 
actualizaciones y reformas en materia de legalidad, de educación y de continuidad superior 
y así, lograr una educación basada en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, 
con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, tal como lo concibe el 
cuarto párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE 
CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5 fracción II, 7 fracciones IX y X, 15, 16, 17 primer 
párrafo, 18 primer párrafo y 22 último párrafo, todos del Decreto que crea el Instituto Tecnológico 
Superior de Tierra Blanca, Veracruz, para quedar como sigue: 

Artículo 5°. … 

I. …

II. El  Director General; 

III. a V. …

Artículo 7°. … 

I. a VIII. …

IX. Nombrar a los subdirectores y jefes de división, a propuesta del Director General; 

X. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Director General con la intervención 
que corresponda al Comisario Público; 

XI. a XIII. … 

Del Director General 

Artículo 15. El Director General es la autoridad ejecutiva y representante legal de Instituto 
Tecnológico Superior de Tierra Blanca.  

Artículo 16. El Director General del Instituto será nombrado por el Gobernador del Estado, a partir 
de una terna propuesta por la Junta Directiva, durará en su cargo cuatro años, podrá ser 
confirmado por un segundo periodo; sólo podrá ser removido por causa justificada que 
discrecionalmente apreciará la Junta Directiva. 

Artículo 17. Para ser Director General se requiere: 
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I. a VI. … 

Artículo 18. El Director General del Instituto tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. a XI. …

Artículo 22. …

…

…

…

El personal de confianza será el Director General, los subdirectores, los jefes de división y los que 
realicen actividades de asesoramiento, inspección, vigilancia o de manejo de fondos y valores. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. El Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca, dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones 
correspondientes a su Reglamento Interior, así como a sus manuales y demás disposiciones 
administrativas correspondientes. 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno. 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador Constitucional del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Rúbrica. 

folio 0570 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 42, 49 fracciones I, V y 
XXIII y 50 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; así como los artículos 3, 8 fracción XIV y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

I. Que la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 
10 párrafo quinto fracción X, preceptúa que, la educación superior y tecnológica tendrá 
como finalidades crear, conservar y transmitir la cultura y la ciencia, respetar las libertades 
de cátedra y de investigación, de libre examen y discusión de las ideas, y procurará su 
vinculación con el sector productivo; 

II. Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 en el tema educativo planteado en su 
tercer bloque, señala criterios y objetivos que permiten impulsar la continuidad, 
acrecentamiento, aprecio, disminución del analfabetismo y respeto por nuestra diversidad 
cultural, así como el desarrollo en la educación deportiva, la educación especial y la 
educación en lo referente a la ciencia y la tecnología;  

III. Que el Programa Sectorial Veracruzano de Educación 2019-2024 establece procurar 
aprendizajes pertinentes, incorporando la ciencia y la tecnología como áreas de 
oportunidad con el objetivo de lograr un pensamiento crítico, la reflexión, la argumentación 
y el libre pensamiento, para que los estudiantes desplieguen sus capacidades de auto 
aprendizaje; 

IV. Que uno de los grandes retos para la educación, es impulsar la investigación científica y 
tecnológica desde un enfoque formativo, experimental y crítico, que permita comprender el 
mundo, colaborar en su cuidado, contribuir en el desarrollo social y a su vez, promueva la 
innovación; 

V. Que el 9 de noviembre de 2004, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 224, el Decreto por el que se crea la 
Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz, dicha institución educativa nace como 
una Institución Pública de Educación Superior, con carácter de Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio; 

VI. Que el 11 de octubre de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 406, el Decreto que 
reforma el artículo 5, fracción IV del diverso por el que se crea la Universidad Tecnológica 
del Centro de Veracruz; 
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VII. Que el 20 de agosto del 2020 se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria 2020 del
Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz, en la
cual mediante Acuerdo S0/I-03/2020, S, se autorizó reformar la fracción I del artículo 5 del
Decreto por el que se crea la Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz, y

VIII. Que ante ello la Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz debe adecuarse a las
actualizaciones y reformas en materia de legalidad, de educación y de continuidad superior
para lograr una educación basada en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas,
con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva.

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 
POR EL QUE SE CREA LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE VERACRUZ. 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma la fracción I del artículo 5 del Decreto por el que se crea la 
Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz, para quedar como sigue:  

Artículo 5. …

I. Formar técnicos superiores universitarios que hayan egresado de bachillerato, ofrecer 
continuidad de estudios para sus egresados de nivel técnico superior universitario o 
profesional asociado a otras instituciones de educación superior e impartir programas 
educativos de Posgrado aptos para la aplicación de conocimientos y la solución 
creativa de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances 
científicos y tecnológicos; 

II. a VIII. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. La Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz deberá, dentro de los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, realizar las 
modificaciones correspondientes a su Reglamento Interior, así como a sus manuales y demás 
disposiciones administrativas correspondientes. 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno. 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador Constitucional del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Rúbrica. 

folio 0571
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ATENTO AVISO

A los usuarios de la Gaceta Oficial se  

les recuerda que al realizar el trámite de  

publicación deben presentar: 

a) El documento a publicar en original 

  y dos copias. 

b) El archivo electrónico. 

 c) El recibo de pago correspondiente 

en original y dos copias.

La Dirección 
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A V I S O 

 
 

A todos nuestros usuarios: 
 
 
 
Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa,  
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 
 
 
 
Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones 
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $3.71

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, 
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.51 

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de 
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 746.35 

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter 
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 229.48 

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 218.55 
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 546.38 
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas 
dieciséis planas; 6.3616 $ 655.65 

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 437.10 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 62.29 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,639.12 
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,185.50 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a 
recogerla; 8.4822 $ 874.20 

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,202.02 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 163.91 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 89.62  

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx      gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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